
CUMPLASE,

¡LORIA JIAIMIME

Rama Judicial
¿ Consejo Superior de laJudicitura

República de Colombia

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE BOGOTÁ

Carrera 10 No. 14-30 piso 5
Edificio Jaramillo Montoya

Email: i04eieccbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co
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Rad. No. 11001 31 03 035-2008-00040-00

Por secretaría archívese el presente proceso, como quiera que por auto de
fecha 22 de octubre de 2015, visto a fl. 119 Cdno. 1,se terminó el presente proceso
por desistimiento tácito.


